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PARTE SEGUNDA. 

LA ADMINISTRACION MUNIC I PAL , 

CAPÍTULO PRfüERO. 

l. Et. GourE1txo nt:r. 01!'.m1ro.-Hamo,- que dr él dependen. -8Pccirl11 L" y ramo" 
de que conoce.-Secció1i2'•. -8eccül113".-8ecrió11 •4ª.-Seccirín !¡",-Sección 6".
Secri6n del Estado C'it-il.- El Sr. D. Ramón Corral.-El !'-r. l .ic. ll . .\ngrl Zimbrón. 
- 11. F.i. AYt::ITAlllE:-.,o m: LA C.\PIT \L-Su or¡;anir.ación.-Su p<•r,nnal de Hegido
re,:.-Las Comisiones )lunicipalrs y .~u dislribución.-EI Secretario y el Oficial ,\fa
yor.-La<; Srcciones y ramo,; de (¡ue conocr. cada una de cllac:.-Ill. l.os H.uros )h;

r,1c1P.U.E11. -I. Aguas.-El agua gorda.- El acueducto do Chapullepec.- Diferen
tes rlasr,; dr c:u1ería:-.-EI a¡rna del{l(ula.-EI acueducto de la Tlaxp,na.-Compra 
de aguas.- Río Hondo y aguas c¡ue recihe.-Drtallc sobre los mananliale~ de agua 
<lelr¡rulri y agua r1ordrt.-f~1udal qnr rrcibe la Ciudad.- Longitud dr las cai1cría$. 
-Agua do río.-Agu:i do pozos arlosiano><.-Disposicioncs vigentes sobro aguas.
Proyecto df'I lngemero D. ~hnuel )hrroquín y HiYrra.-11. .l111mbrarlo.-Las ra
jas de ocotr.- lnscguridad pública.- Las primPras disposiciones sobre alumbrado, 
después do la Conquista.- Época del \'irrey Bucareli.-D. Perlro Corlés.-Tcas de 
brea.-\' elas de sebo prieto.-El \'irrey D. )latías do Gálvez.-Ol,ligaciones de los 
vecinos.-EI Conde do Re\;lla Gigcdo. Se eslabl<'co realmente el alumbrado pú
blico por cuenta del Ayuntamiento.- El alumbrarlo de accile.-Los guarc\afaro
le~.-El alumbrado de trrmenlina. -El alumbrado en 1830, 180~ y 1HH3.-Inau
guración dC'I alumbrado clC' gas en 1H(i9.-Crración de la ln,-prcci6n (!el ,\lmnbrado 
Público.-El alumbrado rléctrico de Rrush. -Lámparas do solarina.-Desapari
ción del aceito en 1890.-~úrnoro do luces que la Ciudad poseía en esto afio ( eléc
trica: de gas: de trementina y nafta: do acf'ito).-La •Compaiih )lexic:ma ele Ga~ 
y Luz Eléctric..·t.•-El alumbrado en 1897.-Contralo con Siemen-< y llalsko.
Inauguración del alumbrado eléctrico de esta Compafiía.- Sus estaciones.-El 
alumbrado en 30 de Sopticmhre de 1901. 

1.-EL GOBIERNO DEL DISTRITO. 

La primera autoridad política del Distrito Federal, es el 
Gobernador, que reside en la Ciudad y despacha con un Se
cretario de Gobierno. Depende directamente de la Secretaría 
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de Gobernación, nombrándolo el Presidente de la República. 
Del Gobierno del Distrito dependen los siguientes ramos, 

qu<' ya se han señalado en la página 15: Prefecturas Políti
cas; Ayunlamicntos; Escuela Correccional ( Casa de Correc
ción); Policía; Cuerpo de Bomberos; Estado Civil. Para el 
despacho de todos los asuntos de su resorte, el Gobierno 
tiene las siguientes Secciones: 

Sección 1~-Tramita todos los asuntos relativos á Alum
brcido,' Bomberos, Calles, Ferrocarriles ( medidas de policía), 
Hospitales, Hospicios, Lim,pia, 1l[ercados, Obtas Públicas, 
Ornato Ptíblico, Préstamos de Banco, Paseos, Rastro, Sa
lubridad, Sanidad y Telégrafos ( vigilancia en los postes Y 

buzones). 
Sección 2~-Alojamientos, Bcnellcencia, Car1'os, Coches, 

Eleccione::-. Empicados de Gobierno y Municipales, Exposicio
nes, Festicirlarles, Fondos Jlunicipales del Distrito, Gobierno, 
Gendarmería de á pie y montada, Inspección Gcuernl de Poli
cía v las subalternas, Incendios, Prefecturas y Policía Civil. 

1iección 3~-Bizcochos y Galletas, Corrales, Ca,-nicerícis, 2 

Casas de Huéspedes, Cafés, Depósitos, Diversiones Públicas, 
Dormitorios, Establos,Empeuos, Expendios de Licores, Vinos 
v Conserva~, Juegos permitidos, Mesones, Neverías, Pulque
;.ías, Pasteles, Repostel'ías, Posadas, Tamalerías, Tocinerias 3 

v Licencias para portar armas. 
· Sección 4~-Ayuntamientos, Aguas, Bienes mostrencos, 
Catastro,• Cultos (policía), Desamortización, Desagüe, Diver
sos. Fiel Contraste, Jurados, Límites, Organización del Dis
trito Parcialidades, Ruinas, Terrenos y Tesoros. , 

Sección 5~-~\dministración de Justicia Civil y Jiilitar, 

1 ::;0 sNlalan con letra cur~iva lo~ ramo:; que dircctamonto admini,;lra el .\yun-
t:unicn lo de la Capital. 

2 Fl Ayunt:unicnlo las vigila por medio de ~u Combión de Haslro. 
3 lbíd. 
4 Hamo do la Secretaría do Hacienda. 
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Aprehensiones, Condenas, Cárceles, Cordilleras, Compare
cencias, Calificación de presos, Corrigendos, Extranjeros per
niciosos, Exhorlos, Infracciones, Inspectores de Cuartel, l\len
digos, Policía. preventiva, Pliegos cerrados, Parles diarios, Reos 
en el Hospital y Reemplazos. 

Sección 6~-ArchiYo y Estadística. 

Además, la SECCIÓN DEL EsTADo Cmr, (.i\Iatrimo11ios, Naci
mientos, Tutelas, Supervivencias, Defunciones). 

El actual Gobernador ele! Distrito, lo es el :::5R. DoN H.A~IÓN 

CORRAL, y su Secretario el SR. Lic. Do:x ... \~GEL Znm1HíN. 

ll.-Er, AnJNTAMIENTo DE LA CAPITAL. 

Por lo que anteriormente acaba de indicarse, el 1\ yunta
miento de México reconoce corno su Presidente nato, al Go
bernador, á cuya aprobación pasan los acuerdos del CueqJO 
Municipal. Éste se gobierna por medio de Ordenanzas y re
glamentos interiores, que hace tiempo se vienen estudi~ndo 
para introducir en ellos reformas de alta importancia. 

Conforme á esas Ordenanzas, el Ayuntamiento de la Capi
tal consta de 20 Regidores y 2 Síndicos, electos popularmen
te el tercer Domingo de Diciembre; duran en su encargo un 

ailo, pudiendo ser reelectos, y entran todos á funcionar el 1 ° 
de Enero siguiente. El primer Regidor preside la Corporación; 
la cual celebra sus sesiones dos veces por semana ( martes y 
viernes á las 6 de la tarde). 

El personal del Ayuntamiento de 1901, es el siguiente: 

REGIDORES. 

1 º SR. D. Guu,LEmm DE LANDA y EscANDóN. 

2º ., Lic. D. JosÉ ALGARA. 

3º ,, ,. ALBERTO IcAzA. 

,, ,, MANUEL EscALANTE. 



160 ROSQUF.JO DF.'-CRIPTlYO 

i)º SR. hn. n. ALBERTO BEST (Con licencia en E.urnpa: lo 
substituye su suplente. Sr. lng. D. F1ux

c1:--co GARrnAY). 
6º :, :, ,, ISIDRO DíAZ LO'.IIBAHDO. 

7° l), (inLLEJDIO BROCK~IANN. ,, 
8º Dll. D. Josf: RAJ.1íRF..Z. ,. 

:: n J1;AN Josí-: RA'.IIÍREZ DE A1rnLLAN0. 
b;n. D. JEsús GALDiDO Y VILL,\. 

9º :, 
1 Oº 

1lº 1) JoAOUÍN DE TRUEBA. n • ,_ 

12º ,, DR. O. RJUIÓN MACÍAS. 
13º lNG. D. Gn,BERTO llloNTIEL Y EsTHADA. 

" 14º 
15" 
16º 
líº 
18º 

19º 
20º 

ll ll '' 
GUILLER.,\10 DE TIEHEDIA. 

D. PEDRO ÜRDÓÑRZ. 

lxG. D. i\lrm.rnr, A. DE QuEYEDO. 

.. Lrc. D. Lns H.mA Y CElW.\~TES. 
1). AGCSTÍN ALFREDO Nú&EZ. ,: 

ll ll IGNACIO Sor..ARE:-. 
:, lxn. D. NICOLÁS ~IAruscAL. 

SÍNDICOS. 

t º SH. L1r.. D. Lns ELGUERO (Con licencia en Emopa: lo 
substituye su suplente, Sr. Lic. D. Jxrs G. 

TORNEL). 
2º ,. . . ,, FRANCISCO L. DE LA BARRA. 

CO~IISIO:SES. 

Cada uno de los señores Regidores se halla encargado de 
un ramo, en la forma siguiente: 

Aguas, Montiel y Estrada.--Suplente, Quevedo. 
Alumbrado, Gariba y .-Suplen te, Mariscal. 
Archivo .llfunicipal,Solares.-Suplente, Riba Y Cervantes. 
Barrido, Riego y Lavado ele las Vias públicas, Galindo 

y Villa.-Suplente, Quevedo. 
Beneficencia.-Solares.-Suplente, Ordóüez. 
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Biblioteca lf Publicaciones, Galindo y Villa.-Suplente, 
:X(niez. 

CmTos, Ordó11ez.-Suplente, Brockmann. 
Coches, Brockmann. 

Diversiones, Hamirez de Arellano.-Suplente, Macias. 
Elecciones, Solares.-Suplente, Jfacías. 

Bmpeiios, Hamirez ele .\rrllano.-Suplente, Solares. 
Establos, Brockmann.-Suplcnte, Solares. 

l
1'errocmTiles U1'bauos, }fariscal.-Suplente, Quevedo. 

F'estividculcs, Xúiie.z.-Suplentc, Ilcredia. 

Piel Contraste, Brockrnann.-Snplcnte, l\fariscal. 
Fomr>1lfo de .Artesanos. Ül'Clúücz.-Snplente, Hiha y C:er-

ranlc$. 

Formación clr> projecfos de mejoras en la, Ciurlwl, y es
fabl"cimiJuto de parq1f?s: Qnereclo

1 
IHa.z Lomhardo, IIere

d ia y }Iariscal. 

llacien la, Landa y E::--carnlón, .\lgara. íea,:a, Escalante, 
Trucha, Tornel.-Suplcnt0, Hrockmam1. 

Higiene y condiciones srmita,·irts d,-, terrfros, Ramírez.-
Suplente, Hamírez de Arellano. 

Limpia, Galindo y Villa.-Suplent0, Quevedo. 
1lfercarlos, Hiba y Cervantes.-Snplcnlc, Núüc,:. 

ObrasPúbl icas, Díaz Lomhardo.-Suplentc, Galindo y Villa. 
Panteón 1lfuuicipal, Ramírez.-Suple11te, Ramírez de 

Arellano. 

Paseos, Heredia.-Suplente, Garibay. 

Policía Municipal, .Macías.-Suplente, Kúüez. 
Proyectos de mejo1·mnienfo en los 11ie1·caclos, Quevedo.-

Suplente, Mariscal. 

Pulquerías y Cantinas, Núiiez.-Suplente, Ramírez. 
Rastro, Galindo y Villa.-Snplente, Diaz Lombardo. 
Relojes, Ordóiiez.-Suplente, Hiba y C:ervantes. 
Síndico de Aguas, Lic. Francisco L. de la Barra. 

2[ 
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Fiscal de la Secretaría, Guillermo de Landa y Escandón. 
Fiscal de la Tesorer•ía, .i\lanuel Escalante. 
El Secretario del Ayuntanúento es el SR. Lic. D. JuAN BRI

BIESCA, quien se halla auxiliado en sus labores por el Oficial 
Mayor, SR. D. ANTONIO GARCfA HERAS. 

La SRCRETARéA. consta de las siguientes Secciones: 
1 ª Tiene á. RU cargo: Ayuntamiento.-Alumbrado.-Capi

talcR.-Crédilos.-Diversiones públicas.-Fincas.-Gobier
no del Distrito. 1 -Hacicnda.-Historia Municipal.-lnven
tarios.- Memoria Municipal.-Negocios Judiciales.-Ofici
nas.- Presupueslos.-Pnblicaciones.-Teatros. 

l 1 .\sociacioncs.-Beneficencia.-Calles.-Cárceles.-Co
lonias.-Certificado~.-Dernarcaciones de la Ciudad.-Em
plcad.os. -Exposiciones. - Estadística. - Elecciones. - Fe
rrocarriles. -Festividades. -Fiel Contraste. -Higiene. -
Instrucción Pública.-~lercados.-l\1ultas.-Obras Públicas. 

- Paseos.-Terrenos. 
3ª .\rchivo )Iunicipal. 
•tª Aguas. -Carros. -Coches.- Establos. -Ordelias.

Limpia ( comprendiendo Barrido, Riego y Lavado de las r,a
lles) .- Panteón.-Policía.-Rastros.-Relojes. -Teléfo
nos.-Yacuna.-Velocípedos en general. 

Ill.-Los RA~ros 1\kNICIPALES. 

\'amos ahora, con toda la concisión requerida por esta Re
seüa. á dar una ojeada sobre cada uno de los Ramos de nues
tro Municipio, á guisa de verdadera nota informativa, conden- · 
sada y breve; para que, también por ella, pueda juzgarse del 
progreso efectivo de la Capital de la República. 

1 El Gobierno del Distrito es el conducto obligado de la Corporación para diri
gir;ae á la~ Autoridade~ Superiores. 

Reseña histórico-descript iva de la Ciudn,I ele 'f , . 
' ' ' <:X ICO,- l90J. 

SR. O. GUILLER.\10 DE LA~ D.\ y ESCANDÓ. r • • 
. ' N, l residente del Ayuntamiento. 
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La constante preocupación de todos los Ayuntamientos, ha 
sido este interesantísimo ramo de tan vital importancia para 
la Capital. En los tiempos aztecas, se surtía del agua que, pro
cedente de Chapultepec, conducíase por un doble acueducto 
de cal y canto, que ya citamos antes. Después de la Conquista, 

Sr. Regidor 
Lic. D. José Algara., 

•uno de los primeros trabajos fué adobar los caños y poner
los en corriente; en el primer libro de Cabildo se encuentran, 
además, repetidas disposiciones, ya para formar la zanja, ya 
para repararla y componerla, ya para nombrar guarda que la 
cuidara; desde entonces sirven los manantiales del Bosque., 
( Orozco y Berra.) Esta agua es la conocida con el nombre de 
gorda; para conducirla hasta el interior de la Capital, huho 

1 Los retratos de los se1iores Regidores !'e han coloc.tdo 1•n orden alfabético. 


